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Preside la Sesión la Sra. V¡cerrectora Dra. María Rita MARTEARENA

1. ASUNTOS SOBRE TABLAS

1.1 El Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

- Adhesión firmada por va r¡os consejeros superiores a I Pronunciamiento em¡tido por clN.

1.2 La Conse.¡era Prof. Nancy Gladys cARDozo mociona incorporar al orden del Día para su

tratam iento:

- Nota del Decanato de la Facultad de Ciencias de la salud sobre la instalac¡ón de un

desfibrilador externo automát¡co en el predio de la Facultad.

1.3 La Consejera Dra. Marta Cr¡stina SANZ moc¡ona ¡ncorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

Expediente LO5l4/?5 - Resolución c D. Nat. Solicitando adhesion al Consejo Super¡or a

la Ley de Financiamiento Un¡vers¡tar¡o.

El Consejero 5r. Rachuán F. ELíAS moc¡ona incorporar al orden del Día para su tratam¡ento:

Nota sobre el Pronunciamiento en defensa del derecho a la Libertad de Expresión y la

Libertad de Prensa.
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1.5 La Conse.¡era Lic. Elena El¡sabeth CHOROLQUE moc¡ona ¡ncorporar al Orden del Día para

su tratam iento:

- Nota de la L¡c. María Grac¡ela Party pres¡dente de OSUNSA, la misma solicita adhesión a la

declaración em¡tida por el ClN, refer¡da a la crítica situación que atrav¡esan las Obras Sociales

U n¡versitar¡as.

1.6 El Consejero Prof. Tadeo Gerardo NICOLENO mociona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

- Proyecto solicitando al Consejo Super¡or que declare de interés académico a la realización

de la obra teatral "Made in Lanus" dirig¡da por Lu¡s Brandon¡.

Por pres¡dencia se ponen a considerac¡ón las mociones presentadas.

Se vota y aprueban.

2. ASUNTOS ENTRADOS

a. lnforme de la Sra. V¡cerrectora: "El Señor Rector está en Tucumán, a sido inv¡tado al

Simposio Nacional de Profesores Universitarios de Contab¡lidad Pública para un panel, en el cual

part¡cipa también el Rector de la Universidad Nacional de San Luis, el Contador Moriñigo y el

Vicerrector de la UBA Yacobitti, van a disertar sobre el Presupuesto Universitario, desafíos

actuales frente a la cris¡s de su financiamiento, hoy a las 5, iustamente por eso hoy no está acá.

Via.ió ayer porque tenía otras reuniones en Tucumán.

Estuv¡mos en el plenario del ClN, como es de público conocimiento, además yo particularmente

he participado en la reunión del Foro de Rectoras y Vicerrectoras, donde hubo un conversatorio,

part¡ciparon más de 100 personas donde se trataron temas sobre polít¡cas de Bénero y la

actual¡zación de los protocolos de acción. Y quisiera leer el pronunciam¡ento del ClN, que se hizo

ese día, con respecto al tema que ya todos sabemos y que había ingresado una nota y que

habíamos dicho que esperemos a ver qué resolvía el ClN.

Les leo la Nota:

"Las t)nivers¡dodes nocionoles exigimos la plena vigencio de lo Ley Ne 27.795, i0 de ogosto'

R unidos y reun¡dos en la provinc¡o de Sonto Fe, del ómbito de lo lJn¡versidod Nocional de

Rosor¡o, los Rectoros y los Rectores de las Universidodes Nocíonoles, mon¡festomos onte lo

posibilidod de un veto pres¡denc¡ol de lo Ley Ne 27.795, aprobodo por omplios moyoríos en

ombos Cámaros del Congreso de lo Noción y que expreso lo voluntod de las y los representantes
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del pueblo orgentino, no solo expresomos nuestro más enérgico rechozo, sino que de ser así nos

movilizoremos pora solicitor ol Congreso la ¡nmediota rotif¡coción de la normo. Dicho ley

gorantizo el func¡onam¡ento mín¡mo del sistemo univers¡tor¡o duronte 2025 y es obsolutomente

falso que provoque desequilibrios fiscoles. Por el controrio, oseguro la cont¡nuidod de uno político

público esenciol poro lo educoción superior y poro lo soc¡edod orgent¡no en su conjunto. El millón

de Íirmos que acompoñomos en lo Cámoro de Diputodos reÍleia cloromente lo que nuestro

sociedod espero del qobierno nocional, el reconocimiento del derecho a una educoción público

de colidod y el compromiso det Estodo con su f¡nonc¡omiento. Hoce mós de 2 oños, en esto mismo

ciudod de Rosorio, ontes de los elecciones noc¡onales, advertimos sobre lo neces¡dod de

consolidor y proteger el s¡stemo univers¡tor¡o pÚbl¡co. Hoy re¡teromos oquellas conv¡cciones. Lo

educoción público const¡tuye uno de los pilores fundomentoles de lo ¡dentidod de nuestro noción.

Desde los primeros pasos de lo Argent¡no, ¡ndepend¡entemente, surgieron escuelos pÚblicos pora

difundir lo educoc¡ón y fortolecer lo ¡dent¡dod nocionol. Reofirmomos que lo educoción es un

derecho humono universol y un bien sociol que debe ser goront¡zodo por políticos públicos. La

educación no puede ser un negocio poro pocos. La educac¡ón formo muieres y hombres en

volores democráticos y universoles, preporándolos poro su inserción en el s¡stemo productivo y

en et tejido sociol poro contribuir ol desorrollo y al crecimiento ¡nclusivo de nuestro noción Por

esto rot¡ficamos que este sístemo es fruto del esfuerzo de lo Argentino constru¡do por

generoc¡ones de ióvenes y oduttos moyores con lo convicción de que el estudio' el esfuerzo y lo

educac¡ón son uno herromiento de tronsformación y de inclusión, un conol de movilidad social

oscendente que meiora o los personos y fundomentolmente o lo soc¡edod' En consecuencio'

exigimos o los poderes eiecut¡vos y tegíslot¡vo de lo noción la ínmed¡ato puesto en

funcionomientodeloLey2T.Tgs,LeydeF¡nonc¡om¡entodetaEducociónUniversitorioy

Recomposic¡óndelsoloriodocente.Herram¡entosind¡spensoblesporoev¡torunmayordeterioro

del Sistemd LJnivers¡tar¡o públ¡co Argent¡no y en def¡n¡t¡va pord no coñprometer el futuro de

nuestro poís.

Consejo lnteruniversitorio Nocional Rosorio de Sonto Fe'

29 de ogosto de 2025".

En ese plenario estuv¡eron presentes, además de las autoridades del ClN, por supuesto' de las

Rectoras y Rectores, estuv¡eron presente las Vicegobernadoras' Diputados Nacionales' de la

lntendencia y todos expresaron ampliamente el apoyo y por supuesto que todos dijeron lo que
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ya sabemos que el veto es inm¡nente. Por lo tanto, lo que se ha decidido es hacer una marcha

federal el día que el Congreso trate el veto. Y si el veto llega a ser aprobado, que esperemos que

no sea así, lo que se pide es poner cintas negras como que la Un¡vers¡dad está de luto.

Lo que se ha pedido a med¡da que fueron hablando los Legisladores Nac¡onales, es sobre todo a

las provinc¡as de de M¡siones y de Mendoza, que hablen con sus Leg¡sladores del PRO porque

necesitan más votos, o sea, para asegurar y poder ganar. lr en contra de ése veto el dÍa que se

trate en el Consejo.

Nos han preguntado las s¡tuac¡ones en cada prov¡nc¡a, por supuesto, nosotros en Salta ya los

tenemos definidos, los que podrían definir eso serían los LeB¡sladores de Mendoza y de

M¡siones, según lo que expresaron ahí en el ClN.

Otro tema que se trató fue la aprobación del presupuesto que se va a elevar, que ya se debe

haber elevado al Secretario de Polít¡cas Universitarias. Como ustedes ya lo saben, ese

presupuesto es de 7.32 billones de pesos, ese presupuesto es necesar¡o que sea contemplado

en el presupuesto que el Presidente t¡ene tiempo de presentarlo hasta el 15 de septiembre. Se

ha pedido que en los considerandos se justifiquen b¡en, porque sin ese presupuesto la situac¡ón

de todas las Un¡vers¡dades NaCionales va a ser muy complicada el año que viene. Entonces, se

ha pedido que en esos considerandos se manifieste, todo el daño que se estaría ocas¡onando a

toda la comunldad universitar¡a y a esos más de 2 millones de estudiantes que tenemos en las

U niversidades.

otro tema que acá ya vamos a hablar es una nota para adherir al comunicado que sacó el clN

con respecto a las obras soc¡ales que están pasando una situación muy crítica y eso es a raíz que

los salarios están bajos, lo que entra a las obras Sociales es muy poco y no sabemos que las

prestaciones médicas y los medicamentos, han subido muchÍsimo. Ese sería el informe"'

El conse.¡ero Prof. Tadeo Gerardo NlcoLENo mociona alterar el Orden del Día para dar

tratam¡ento al punto 1.6 de Asuntos Sobre Tablas.

Por presidenc¡a se pone a consideracón la moción presentada'

e vota y aprueba la moción

1.5 Proyecto solic¡tando al Consejo superior que declare de interés académico a la realización

de la obra teatral "Made in Lanus" dir¡8ido por Luis Brandoni&
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La Secretaria del conseio super¡or Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lecturá a dicha Nota:

"Solto 4 de sept¡embre de 2025

Consejo Superior de lo Univers¡dad Nocionol de Solto

Fundomentoción: El presente Proyecto t¡ene como fínotidod que el Conseio Superior de lo

lJniversidod Nocionol de solto declore de ínterés ocodémico lo presentoción en nuestro ciudod

de lo obro teotrol Mod in Lonús, dirigida por Luis Brondoni y protogonizodo por destocodos

octores orgent¡nos como Alberto Aiocos, Cec¡lío Dopozo, Estebdn Meloni y Moleno Soldo' Mode

in Lonus de lo dromoturga Nel¡ Fernández Tiscornia const¡tuye uno obro clósico del teotro

nocionol, ompliomente reconocido en el ámbito culturol orgentino e ¡nterndc¡onol. su tromo

obordo con gron sensibilidod problemát¡cos soc¡oles v¡nculddo o lo migración' lo nostolg¡o' los

lozos fomiliares y tos diferencios culturales entre Argent¡no y Estodos lJnidos' ofreciendo al

públicounoreflexiónprofundosobreident¡ddd,pertenenc¡oymernor¡o'Lorelevoncioacodémico

de esto presentoción, rodico en que lo obro constituYe un recurso de formoción y debote

interd¡sciplinorio poro d¡stintos correros de to UNST cómo Humon¡dodes' Ciencids de lo

Educoción, ciencias sociales y comunicoción, yo que permite anol¡zor aspectos v¡nculodos, como

lo presentoción de los dinámicos fomitiares y m¡grotoríos en el arte' la construcc¡ón de

identidodes en contexto de diospora y gtobalizoción, et valor del teotro como herrom¡enta

pedogógico, crítico y culturol. As¡mismo, lo puesto en esceno en Solto const¡tuye uno oportun¡dod

únicodeocercorolacomunidodun¡vers¡tor¡oounoexpresiónortist¡codegranjerorquía,

reofirmondo el compromiso de lo UNSA con lo promoción de octividodes que enriquecen lo

formoción ocodémico y lo vido culturol de lo región' Por lo expuesto' se cons¡dero pert¡nente que

el Conseio superior declore de interés ocodém¡co lo presentoción de lo obro Mode ¡n Lonus en

reconoc¡miento o su volor culturol, pedogógíco y ortíst¡co y en el entend¡miento de que el orte es

uncomponenteesencíolenlaformoción¡ntegroldenuestrosestudiontesyenlovinculaciónde

lo un¡vers¡dod con lo sociedod.

Firmo Tadeo Nicoteno, Conseiero Superior y Eugen¡o Tolobd" '

El Consejero lng. Emmel Ted¡ CASTRO VIDAURRE mociona que el Cuerpo se constituya en

Comisión.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada'

Se vota y aprueba la moción.

S¡endo hs. 15:15 el Cuerpo se Constituye en Comisión'
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Siendo hs. 15:L6 el Cuerpo regresa a Sesión Ordinaria

El cuerpo const¡tuido en comisión elaboró el s¡Suiente Despacho: Declarar de interés

universitar¡o la obra de teatro "Made in Lanús", escr¡ta pof Ia dramaturga Nelly Fernández

Tiscornia y diri8¡da por Lu¡s Brandon¡, que se presentará en Salta, en reconocim¡ento a su valor

cultura l, pedagó8¡co y artíst¡co.

Por presidencia se pone a cons¡deraclón el Despacho de Comisión'

Se vota y aprueba el DesPacho.

3. Exped¡ente Ne 23.020/25 DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS 2025.

Despacho Ne 57125, Comisión de Hacienda aconseja ESTABLECER la distribución de los montos

correspondientes a las partidas PRÁcTlcAS cuRRlcuLARES, CONCURSOS DOCENTES' CAFAYATE

Y CONTRAPARTES 2025.

La consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRíA da lectura al Despacho'

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Com¡s¡ón'

Se vote y aprueba. Se registra una abstención correspond¡ente al Consejero Rosales'

Elconse.ierolng.EmmelTedicASTRoVlDAURREmocionaalterarelordendelDíaparadar

tratamiento al punto 5 del Orden del Día, antes de que se trate el punto 4, porque el tratamlento

del punto 4, va a depender del tratamiento del punto 5'

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada'

Se vota y aprueba la moción.

5'Expedientelg.oSTlozFAcULTADREGIoNALoRÁN,reconocimientodeServiciosprestados

por ta ex docente Tec. Anselma Mercedes DE LA PUENTE en el cargo de Aux¡liar Docente' 1e

cateBoría, Dedicación s¡mple de la carrera de BIOESTADÍSTlcA l'

Despacho N"- 62/25, Comisión de Hacienda aconseja VUELVA al Consejo Direct¡vo de Ia

respectivaUnidadAcadémicaalosefectosdemodif¡carlaimputac¡ónestablec¡daenelArt.29

de ta Res. CD ORÁN Ne 115/25 a la partlda GASTOS DE FUNCIONAMIENTO de dicha Facultad'

La Conse¡era Esp. Teodel¡na lnés ZUVIRíA da lectura al Despacho'

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión'

7



UNIVERSIDAD NAC'ONAL DE SALTA

COIVSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150- 4400 - Salta

Tet. (54) (0387) 4255422

Se vota y aprueba. Se reg¡stran tres abstenciones correspond¡entes a los Consejeros: Correjidor,

Rodríguez y Quiñonez.

4. Expediente Ne 19.057/02 FAcULTAD REGIoNAL oRÁN, ex docente Tec. Anselma Mercedes

DE LA PUENTE solicita rectificatoria de aportes ante la Anses.

Despacho Ne 61/25, Comisión de Hacienda aconseja MODIFICAR el art' le de la Resolución CS

Ne 140/25, debiendo decir: desde febrero 2020 y hasta febr ero 2025. Y, el art. 2e en cuanto a la

imputación del gasto que demanda: Los aportes del 2% más los ¡ntereses resarcitorios por paSo

fuera de término de los mismos corresponde que sean abonados por el empleado y por lo tanto

que se compensen del legítimo abono aprobado por Expte. L9057 /O2 más su liquidación final, y

en su defecto por Gastos de Func¡onamiento de la Facultad Regional de Orán.

El Conse.iero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE da lectura al Despacho.

EI Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR mociona que el Cuerpo se const¡tuya en Comisión.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moc¡ón.

Siendo hs. 15:41 el Cuerpo se Constituye en Comisión.

Siendo hs. 15:49 el Cuerpo regresa a Sesión Ordinaria.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración el Oespacho de Comisión'

Se vota y aprueba el DesPacho.

6.ExpedienteNgT2.rg2l24FACULTADDEclENC|ASDELASALUD,med¡anteResoluciónCD

N9158/25delconsejoo¡rect¡Vosol¡c¡taautor¡zaciónparaconvocaraconcursoPúbl¡code

Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría

Adjunto, Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE

ALIMENTACIóN, carrera de Licenciatura en Nutr¡ción'

Despacho Ne 2L5l25, Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y D¡sc¡pl¡na aconseja AUToRIzAR a la

cultad a convocar al concurso de referencia y, DESIGNAR a los miembros del Jurado que

entenderá en el mismo.

La Conseiera Prof. Catalina VERA da lectura al Despacho'

Por pres¡denc¡a se pone a cons¡deración el Despacho de Comisión

5e vota y a prueba.
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7. Expediente Electrónico Ne 21312.022-EXA-UNSA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS'

mediante Resolución Ne 364/2025-EXA-U NSA del consejo D¡rectivo tram¡ta concurso Públ¡co de

Antecedentes y Prueba de oposiclón para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular' Categoría

Adjunto, Dedicac¡ón Semiexclusiva para la asignatura EcoNOMÍAs DE LAS ORGANIZACIoNES'

carrera de L¡cenc¡atura en Anális¡s de Sistemas (Plan de Estud¡o 2 010), convocado por Res'

587/2.024-EXA-U NSa,

DespachoNe23/25-cS-cD-UNSa,ComisióndeDocencia,lnvest¡gaciónyDisc¡plinaaconseja

DEJAR SIN EFECTO el concurso de referencia'

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho'

Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho de Com¡s¡ón'

Se vota y aprueba.

E.ExpedienteNgT4.162123FACULTADDElNGENlERÍA,medianteResoluciónFlN9255-cD-

2.025 del Consejo D¡rectivo propone designar a la Ora' Betina VILLAGRA Dl CARLO en el cargo

de Profesor regular, categoria Adjunto, Ded¡cación Semiexclusiva para la asignatura

MATEMÁTICA APLICADA, carrera de lngeniería lndustr¡al'

Despacho Ne 2f2/25,Comisión de Docencia, lnvesti8ación y Disciplina aconseja DESIGNAR a la

Dra. VILLAGRA Dl CARLO en el refer¡do cargo'

La Consejera Lic. Elena Elisabeth CHOROLQUE da lectura al Despacho

Por pres¡denc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión'

Se vota y aprueba. Se re8¡stra una abstención correspondiente a la Consejera Rodríguez'

9. Expediente Ne 20.180/20 FACULTAD REGIONAL M U tTIDIScIPLINAR TARTAGAL' mediante

Resolución 38/2025-TAR-UNSa del Conseio Directivo propone designar al Prof Maximil¡ano

Jav¡er PAESANI en el cargo de Profesor Regular' Categoría Adjunto' Dedicación Sem¡exclus¡va

paralaasignaturalNTRODUCC|ÓNALAFILOSOFÍA'carrerasdeLicenc¡aturayProfesoradoen

etras

Despacho Ne 2L4l25,Com¡s¡ón de Docencia' lnvest¡gación y D¡sc¡plina aconseja DESIGNAR al

Prof. PAESANI en el referido cargo'

La Conse.iera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ da lectura al Despacho'

Por presidencia se pone a considerac¡ón el Despacho de Comis¡ón'
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Se vota y aprueba

10. Expediente N"- 22.035122lEM. TARTAGAL, Sra Directora solicita prorrogar' en carácter

excepcional, la designación INTERINA de la Prof' Natalílvonne GALINDO' en el cargo de Profesor

rPA (72 UH) de las as¡gnaturas ARTES PLÁ5T|CAS, ACTIVIDAD OPTATIVA' coLoQUlo

INTEGRADOR FINAL, 1e año - 1e ciclo, a partir del 11 de octubre de 2025' y por el término de un

(1) año o hasta la cobertura del cargo por vía del Concurso Regular' lo que ocurra primero'

Despacho Ne 273/25,Comisión de Docencia, lnvestiSac¡ón y Disciplina aconseja HACER LUGAR

a lo solicitado.

El Consejero Sr. Rachuán F. ELÍAS da lectura al Despacho'

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión'

Se vota y aprueba. Se re8¡stra una abstención'

11. Expediente Ne 12.27L/78 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA sALUD', Lic lulio oYES LÓPEZ

oNTtvEROS interpone Recurso Jerárquico en contra de las Resoluc¡ones D Ne 162/25 y D Ne

186l?5 deDecanato, en el marco del llamado a concurso Público de Antecedentes y Prueba de

Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular' categoría Adjunto' oed¡cac¡ón S¡mple

para Ia asignatura EPIDEMIOLoGíA NUTRIcIONAL, carrera de Nutric¡ón' Sede salta'

Despacho Ns 36/25, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja RECHAZAR el Recurso

Jerárquico ¡nterpuesto por el Lic- OYES LÓPEZ ONTIVEROS' en un todo de acuerdo con lo

expresado por Asesoría Juríd¡ca mediante Dictamen Ne 23'228'

El Consejero Lic. Martín DAROCA APARICIO da lectura al Despacho'

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de com¡s¡ón'

se vota y aprueba.

La Consejera Lic Elena El¡sabeth CHOROLqUE mociona alterar el Orden del Día para dar

tratamlento al punto 1.5 de Asuntos Sobre Tablas'

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada'

Se vota y aPrueba la moción.
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1.5 Nota de la Lic. María Graciela Party presidente de OSUNSA, la misma sol¡c¡ta adhes¡ón a la

declaración emitida por el ClN, referida a la crítica situación que atraviesan las Obras Sociales

U niversitarias.

La Secretar¡a del Consejo Super¡or Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura a la Nota:

"Solto 4 de septiembre de 2025

Al Honoroble Consejo Superior

De lo tJniversidod Nocionol de Solto.

Por ld presente en m¡ corácter de Presidente de la Obro Sociol de lo lJniversídad Nocionol de

Sdtto y en representoción de su Consejo Direct¡vo, me d¡r¡io o ustedes o efecto de solic¡tor su

odhesión o la decloroción emitido por el Consejo lnterun¡vers¡torio Noc¡onol CIN referido o lo

crítico s¡tuoc¡ón que otroviesan los Obros Socioles Univers¡tarias cuyo noto se odiunta.

Tol como se expuso en lo comunicoción elevoda por el Consejo de Obros Socioles Univers¡tor¡o

cosuN ol clN duronte el úttimo plenor¡o celebrodo en to ciudod de Rosorio. La reolidod que

enfrento nuestros Obras Socioles, independiente de su noturoleza iuridico, formo de constitución

u orgonizoción, ho olconzado un nivel de grovedad s¡n prccedentes. 5e troto de uno crisis

estructurol que compromete ser¡omente la sustentobilidod de los ¡nst¡tuciones, colocondo en

riesgo inm¡nente lo cont¡nu¡dod de lo coberturo de solud o miles de familios univers¡torias.

Lo mogn¡tud de esta s¡tuoc¡ón demonda respuestos urgentes y articulodas de no adoptorse

medidas inmediatos, el desfinanciom¡ento y el colopso operotivo podríon ofectar no solo a los

obros socioles como ent¡dodes, s¡no también o la integridod del derecho a lo solud, el b¡enestor

y lo estobit¡dod loborol de quienes dependen de ellas.

conf¡ondo en que este honoroble cuerpo sobro ocompoñor la decloroción del CIN en defenso de

un sisteño de solud univers¡torio sotidor¡o, iusto y sosten¡ble. Soludo a usted rnuy otentomente.

L¡c. Morío Gracielo Porty, presidente de Osunsa.

La dectaración del clN referido o lo situación de los obros soc¡ales un¡vers¡torios

30 de ogosto de 2025

Con bose en el informe prelim¡nor elaborodo por miembros del Conseio lnterun¡vers¡tor¡o

Nocional CtN y to informoción brindodo por el conseio de obros soc¡oles universitot¡os, cosuN,

ocerca de ld s¡tuoción de sus obros sociales o deportomentos de solud. según codo coso, puede

concluirse que estos otrovieson una grove s¡tuoción, cuolqu¡ero seo su naturolezo iurídico, formo

de const¡tución y orgonizoción.
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En estos momentos enfrenton uno cris¡s causodo pr¡nc¡polmente por lo disminución de sus

ingresos debidO o la no octuolizoción de tos solorios del personol docente y no docente de los

uníversidodes nocionoles y por el alto ¡nÜemento de los prestociones rnéd¡cds y de los

med¡comentos. Esto s¡tuoción omenozo la ¡nterrupc¡ón de lo coberturo médico y el cierre de los

¡nstituciones, cuestión que ofectorío o m¡les de fomilio y o su derecho o lo solud.

El consejo lnterunivers¡tor¡o Nac¡onol clN expone lo mognitud de esta emergenc¡o y se

compromete o O1ompoñor tOdOS las gest¡ones necesor¡os tend¡entes o revertir esto grdve

situoc¡ón de manero de fortolecer el sistemo de solud ol servicio del personol de nuestros

universidodes.

Consejo lnterun¡versitorio Nacionol (clN)

Rosorio, Sonto Fe

29 de ogosto de 2025".

El consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona elaborar un DeSpacho que diga adherir a la

declaración del CIN respecto a la situación de la Obra Social en las Un¡vers¡dades'

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona alterar el orden del Día para dar tratamiento al

punto 1.1 de Asuntos Sobre Tablas.

Por presidencia se pone a cons¡derac¡ón la moción presentada

Se vota y aprueba la moción.

1.1 Adhesión firmada por varios Consejeros Superiores al Pronunciamiento emitido por CIN

LaSecretariadelConsejoSuper¡orMg.AngélicaElviraASToRGAdalecturaalaNota:

'Solto 3 de seqt¡embre de 2025

Estimados consejeros, durante el 94 ovo plenor¡o de Rectoros y Rectores de Universidades

Noc¡onoles reolizado en los ciudodes Rosorio de sonto Fe, el dío 29 de ogosto de 2025, se expresó

con firmezo y preocupoción la posibilidad que el Presidente lov¡er M¡ley vete lo Ley de

Finonc¡omiento t)niversitor¡o, onte dicho escenorio y atento o lo realidod de que más del70% de

los troboiodores un¡vers¡torios estón por deboio de lo líneo de pobreza y que no hubo
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¡ncrementos salorioles desde principio de oño, se convocó o uno nuevo marcho t'ederol en

defenso de la Un¡versidod Públ¡co.

Por lo expuesto, los obojos f¡rmontes en nuestro carácter de conseieros Superiores de esto

lJniversidod, sol¡citomos a este cuerpo la odhesión ol pronunciomiento emitido por el CIN'.

La Conse¡era Dra. Marta Cr¡st¡na SANZ mociona alterar el orden del día para dar tratam¡ento al

punto L.3 de Asuntos sobre Tablas.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

1.3 Exped¡ente 10574/25 - Resolución 479125 - C.D. Nat. solicitando adhes¡on al consejo

Superior a la Ley de Financ¡am¡ento Universitar¡o.

La Consejera Dra. Marta cr¡stina SANZ da lectura a la Resolución 419/2025:

-v¡sto los presentes octuoc¡ones relacionodas o lo noto presentodo por la Doctora losef¡na Aris,

Consejero Direct¡va, sobre la adhesión o la defenso de lo Ley de Finonciom¡ento l)nivers¡tor¡o, y

Considerondo

Que en dicho presentoc¡ón enuncio que lo mencionodo Ley fue aprobado el dío 22 de ogosto de

2025 por el Senodo de lo Noción.

QueelProyectodeestoLeyfueredoctadoporlosRectoresdelConsejolnterunivers¡tor¡o

Nocionol (clN), con lo porticipación de lo Federoc¡ón lJnivers¡tario Argent¡no (FUA) y los Grem¡os

de Docentes y Nodocentes Un¡vers¡tarios.

Que entre los fundomentos de lo Ley de Finonciomiento LJn¡versitar¡o se señolo:

Loprofundizocióndelolíneodeojusteencuontooloinvers¡ónenlosUn¡vers¡dodesPúblicos.

- La pérdido del poder odquisitivo de los solarios docentes y no docentes'

- Las part¡das paro gostos de funcionomiento no tuv¡eron ningÚn tipo de actuolizac¡ón'

- El oiuste que sufren los l)niversidodes Púbticos tiene como Íundamento uno voluntod

destructiva del potr¡mon¡o y los inst¡tuc¡ones det Estodo Argent¡no por porte del Gobierno

ocíonol.

Lo pérdido de outonomio un¡versitorio, yo que s¡n los recursos necesorios se p¡erde

poder de decisión sobre el funcionom¡ento

- Lo reducción dróstico del número de benefic¡or¡os de las Becas de Estudios Super¡ores
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Que, por último, el Proyecto de Ley ofirma 'que, si el desfinonc¡am¡ento s¡gue ovonzondo' no solo

se estó vulnerondo elderecho o estudíar y a trobojor de cientos de miles de orgent¡nos, sino que

se ofectoró tombién el derecho colectivo: el de lo soc¡edod todo, o tener profesionoles expertos

en tds dist¡ntos d¡sciplinos (médicos, orqu¡tectos, obogodos, etc.) que se aboquen o lo resoluc¡ón

de los probtemos estructuroles y d¡orios que se presentan a lo sociedod'

Que el Conseio Direct¡vo en su reunión Ordinorio de 14-25 det dos de sept¡embre último- en

tratom¡ento sobre Tobtos, oprobó lo moción de odherir o la propuesto presentodo'

Por ello y en uso de los otribuciones que le son propios:

Et Conseio Direct¡vo de lo Focultod de Ciencios Noturoles

Resuelve:

Art¡culo19:PR)NUN]¡ARSEo|ovordeloLeydeF¡nonciom¡entodetoEducociónlJniversitor¡a

oprobodo por el Senado de lo Nación et dío 22 de agosto del presente oño' por los rozones

expresodos en el exordio.

Artícuto29:SoLlclTARloadhes¡ónenelñ¡smosentidoolConsejoSuperior.

Artículo 3e: De formo"

V¡cerrectoraDra.MarÍaR¡taMARTEARENA:"sacarunasólaResoluciónteniendoencuentala

Resolución de la consejera Sanz que es adherir a la defensa de la promulgación y efectiva puesta

enfuncionamientodelaLeydeFinanc¡am¡entoUn¡vers¡tarioylaNotapresentadaporla

adhesión al Pronunc¡amiento del ClN"'

Por presidencia se pone a cons¡deración la moción presentada'

Se vota Y aPrueba la moción'

La Conseiera Dra. María fr¡ercedes QUIÑONES mociona que en los considerandos se agregue la

Resolución de la Facultad de Humanldades'

Por pres¡denc¡a se pone a consideración la moción presentada'

Se vota Y aprueba la moción'

La Consejera Prof Nancy Gladys CARDOZo mociona alterar el Orden del Dia para dar

tratamiento al punto 1.2 de Asuntos Sobre Tablas'

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada

Se vota Y aPrueba la moción'
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1'2 Nota del Decanato de ra Facurtad de ciencias de ra sarud sobre ra instaración de un

desfibrilador externo automático en el predio de la Facultad.

La Consejera prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura a la Nota:

"Al honoroble Consejo Super¡or

de lo Universidod Nocionot de Sotto

Me dirijo o ustedes poro informarles sobre lo odqu¡sic¡ón, compro e instaloción de un
desfribilodor externo outomótico DEA en er previo de nuestro Focurtod. Esta medido se enmorco
en un comprom¡so ¡nst¡tucional con la seguridod y et b¡enestor de nuestro comunidad ocodémico
y responde directdmente d los obligociones estoblecidos por ro normotiva v¡gente en Argentino.

Lo necesidod de contor con un DEA en nuestros ¡nstoroc¡ones se lundomenta principormente en

lo ley 27.759, soncionodo en er año 20r5, que regulo ers¡stemo de prevención tntegror de Eventos
por Muerte súbito en espacios púbricos y pr¡vodos de occeso púbrico. Esto rey t¡ene como objetivo
reducir lo morbimortolidod súbita de origen cordiovasculor medionte lo creoción de entornos

cordio as¡stido, que incluyen ro ¡nstoración obrigotorio de DEA en rugor con olto concurrencio de
personas. Según el ortículo 5, los espocios públicos y privados de acceso público deben instoror

lo contidod de DEA determ¡nado por ra outoridod de opricoción, osegurondo su occesibiridad y

m a nte n i m ie nto o d e cuo d o.

El decreto 402/2022, que reglamento la mencionodo ley, estoblece critetios cloros poro lo

obl¡gotor¡edod de estos dispositivos. se oplico espacio con uno concentroción super¡or o i.-ooo

personos por dío, actividades de alto r¡esgo o folto de acceso rópido o serv¡cios de emergencia.

Nuestro Focultod colifico bojo estos porómetros, yo que reciben d¡oriamente mos de Tooo

personos entre estud¡ontes, docente, personol no docente y v¡sitonte, y reoliza actividades de

riesgo inherentes o los formoc¡ones en solud como prácticos en loborotorio, simulociones clínicos

y atenc¡ón comun¡tdr¡a. Además, lo ley destoco lo necesidod de promover lo copac¡tación en

resuc¡toción cord¡opulmonor (Rcp) y uso del DEA en entornos educativos, lo que refuerzo lo

pert¡nenc¡o de estd adquisic¡ón en uno institución univers¡torio.

\¡El DEA recientemente odqu¡rido por la Focultod yo ha sido instolado en el predio, cumpliendo

bon los requisitos de accesibilidad y funcionalidad estoblecidos por lo normotivo y nos

encontromos trobojando en lo ort¡culación de un protocolo que gorcntice uno respuesto

¡nmed¡oto onte emergencios cordiovosculores en el ómb¡to universitorio.
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Esto ¡nvers¡ón no solo cumple con ro normotivo, sino que tombién contribuye o ro creoción de un

"Espocio cordioas¡stido". Er DEA odquirido cuento con hobititoción de lo ANMAT y se

complementoñ con copacitaciones al personol, alineodos con el artículo 709 de lo Ley, pora

gorontizor su uso efectivo en emergencios.

Desde nuestro Focultod guedomos o disposición poro dmprior esto ¡nformoc¡ón o responder o

consultos.

Atentomente

Prof. Noncy Cordozo

Decono

Foc. de Cs. de lo Salud- lJNSa".

Por presidencia se pone a consideración.

El Cuerpo toma conoc¡m¡ento.

L.4 Nota sobre el Pronunciamiento en defensa del derecho a la L¡bertad de Expresión y la

Libertad de Prensa.

La Secretar¡a del Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura a la Nota:

"Solto 4 de sept¡embre de 2025 al Consejo Superior de lo un¡vers¡dod Nocional de Solto

Referenc¡o Pronunciom¡ento en delenso del derecho o lo Libertod de Expresión y Libettod de

Prenso

Nos dirigimos a ustedes en nuestro corocter de Representontes Estudiontiles y en conjunto con

la Escuelo de Ciencios de lo Comunicoción de la Focultod de Humonidodes poro solic¡tor que este

Cuerpo se pronunc¡e en repudio rcspecto o la preocuponte s¡tuoción de vulneroción o los

derechos de Libertod de Prensd y L¡bertod de Expres¡ón ocurrido en los díos prev¡os por porte del

Gobierno Noc¡onol.

Mon¡festomos nuestro profunda preocupación y repudiomos enérgicomente lo medido cautelor

d¡ctodo por el juez Alejondro Patric¡o Moronielo, que ordena el cese de lo difusión de oudios

atr¡buidos o lo Secretar¡o Generol de la Gobernoción, Karino Milei. Si bien el fallo reconoce que

L¡bertod de Expresión es un pilor fundomentol de lo democroc¡o y que todo restr¡cción debe

interpretarse de manera estricto, ld decisión implico uno lim¡tac¡ón excepcionol al ejercicio

per¡odíst¡co que merece ser debotido públ¡comente.
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La med¡do se Íundomento en to posibre obtención egor de ros oud¡os dentro de ro coso de
Gobierno y en lo neces¡dod de proteger ro ¡nt¡midod, er honor y ro seguridod ¡nstitucionor. s¡n

emborgo, estd restr¡cc¡ón, aunque dcotodo y temporor, oJecta er derecho corectivo a occeder o

informoc¡ón de ¡nterés público, espec¡olmente cuondo invorucro o func¡onar¡os en el ejercicio de

sus funciones. Además, en términos jurídicos, lo resorución es corente de fundomentación o

mot¡vos oporentes, efectuondo uno vororación desocertado en la opricoción det derecho vigente
y desot¡ende los circunstancios de ro cousa al om¡t¡r. Describir er hecho de monero preciso y

concreto sobre el que verso la cuestión o resolver.

Este otoque const¡tuye un retroceso democrót¡co y uno cloro vulneración a lo Libertad de

Expresión y Prenso, derechos gdront¡zodos por lo Constitución Nac¡onol en su orticulo 14 y en el

ortículo 13 de lo Convención Americano de Derechos Humonos.

El derecho o lo libre expresión incluye lo posib¡lidod de buscor, recibir y difundir informoción sin

censuro prev¡o. Este derecho no es obsoluto, pero su protección exige un anál¡s¡s riguroso y

proporcionol que contemple el impocto de cuolquier medido sobre er debote democrático y el

control ciudodono. Esto tampoco es lo primero vez que encontromos persecución y

hostigom¡ento a per¡odistas orquestodo desde el Min¡sterio de seguridod de to Noción bojo lo

conducción de Potr¡cio Bullrich, que ovonzo con ollonomientos y cousas drmados poro disciplinor

a lo prenso y omedentror o quienes ejercen su profesión de monero comprometido y ético.

Eosto poner sobre lo meso un solo nombre pora tomor conc¡encia de lo situoción a lo que se

enfrenton los periodistas de este poís, pabto Grillo. A su vez, lomentomos lo inaxión por porte de

la Presidenta de lo Comisión de L¡bertod de Expresión de lo Cámoro de D¡putodos, Morío Emilio

Orozco, qu¡en ya fue sujeto de lo figuro de persono no groto por parte de este Cuerpo. Como

porte de lo correro de Ciencios de lo Comunicación osumimos el compromiso de formor
comunicodores con miroda critico, sensibles, sens¡b¡l¡ddd sociol y responsobilidod ét¡co.

Expresornos frente o esto situoción es coherente con nuestro tareo ocadémico y tombién con

nuestra vococión público. Defender el derecho a lo comunicaciónr promover el debate pturol y

mpdñar a quienes ejercen lo comunicoción como herrom¡ento de tronsformoción sociol.

omo represen tantes estudiont¡les reofirmomos nuestro compromiso con lo defenso de la

democrocio, lo libertod de expresión y los derechos conqu¡stodos por nuestro pueblo frente a un

gobierno que pretende imponer el miedo y el silencio.
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Reofirmomos que el periodismo cumple un rol esencior en ro vido púbrico. Lo sociedod tiene
derecho a estor informodo, o debat¡r y o ex¡g¡r rendición de cuento. por eso dec¡mos si o ro
protección de derechos personalísimos, pero tomb¡én decimos no o cuolquier formo de censura

que boio el pretexto de tutelo puedo deb¡l¡tor el acceso o lo ¡nformoc¡ón y el control democrútico.

Lo libertod de expresión no se suspende, se defiende, se ejerce y se debate.

Nos d¡r¡gimos a este honoroble cuerpo con el propósito de solic¡tor que se pronunc¡e y hobitite

la aperturo de un debate politico indispensable en el contexto octuol.

Entendemos que esto discusión debe osumirse con preno responsob¡lidod y comprom¡so en

nuestro cond¡ción de representontes elegidos democráticdmente. euedamos a disposición y a la

espero de un intercombio respetuoso y a lo alturo de lo ¡mportoncio del temo que nos convoco.

Rochuon Elíos Ezequiel Cohen, consejero superior.

Adh¡eren Marío Roso chachaguo, D¡rectora de la Escuelo de c¡encios de lo comunicoción. Elías

R¡veros Ale, secretdrio de lo Escuelo de ciencios de lo comun¡coc¡ón- Nerino olozo, delegodo de

lo Escuelo de Cienc¡os de la Comunicación, Milogro Morol en un osunto de ¡nterés constituc¡onol.

El ortículo 14 de lo Constituc¡ón Nocional prohíbe de modo tojonte la censuro previa y el orticulo

1j de lo Convenc¡ón Americona de Derechos Humonos, reitero esto prohibición y ogrego que sóto

frente a lo libre expresión de ideos puede existir responsobil¡dodes ulter¡ores. Estos proh¡b¡ciones

fueron reiterodos en lo jurisprudencia de la Corte Supremo de Justicio de lo Noción en cousos

como Serv¡ni de Cubría, fallos 315 de 1943 y en lo de la Corte tnteromericona de Derechos

Humonos en cosos como Olmedo Bustos y otros.

Lo democrac¡o o lo que el Sistemo de Educoción Superior debe contribuir a profundizor, no puede

toleror actos de censuro prev¡a. Consejo lnterun¡versitor¡o, j de septiembre de 2025".

El conse.jero Sr. Rachuán F. ELÍAS mocíona mociona que el Cuerpo se constituya en Comisión.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

Siendo hs. 16:51e1 Cuerpo se Constituye en Com¡sión.

Siendo hs. 17:04 el Cuerpo regresa a Sesión Ord¡nar¡a.

Cuerpo constituido en Com¡sión elabora el siguiente Despacho

- Man¡festarse enfáticamente a favor de la LIBERTAD DE EXPRESI óru y ta lraeRtno DE PRENSA,

consagrados en la Const¡tución Nacional Argent¡na, reafirmando su compromiso con la defensa
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act¡va de estos valores, en resguardo de ras r¡bertades púbr¡cas y der fortarec¡miento de ra vida

democrática

- Pronunciarse en contra de la censura previa, por considerar que constituye una grave

vulnerac¡ón a los principios fundamentares de ra ribertad de expresión y de prensa, rechazando

toda forma de

conten¡dos.

intervención gubernamental que limite ant¡c¡padamente la difusión de

I0n

-Expresarse en contra del farlo emitido por er juez patricio Arejandro Mar¡an¡e o, por cuanto
constituye un claro caso de censura previa, prohibida expresamente por ra constitución Nac¡onal

y los tratados internac¡onares de derechos humanos con jerarquía constítucionar.

- Manifestar su pleno acompañam¡ento a¡ per¡odista pabro Grilo y a ros demás trabajadores de
prensa cuyos derechos fundamentales han sido vulnerados por acc¡ones der gobierno nac¡onar.

Por presidencia se pone a consideración.

Se vota y aprueba.

siendo Hs. 17:13 y s¡n más temas que tratar se da por finarizada ra Novena Sesión ordinaria
del Consejo Supe tio¡ aOZS.

5e deja constancia que la presente Acta fue cons¡derada y aprobada por el consejo superior

en su Duodécima sesión ord¡nar¡a, llevada a cabo el día jueves 23 de octubre del 2025.

M9. AUGE A ASTORGA

STCREI: IA o. TPERIOR
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